
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 
Creada por Ley Nº 29304 

Resolución de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia” 

Resolución Nª 123-2021-CO-UNJ 
Jaén, 30 de abril del 2021 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dirección: Calle Jr. Cuzco N° 250 – Sector Pueblo Libre – Jaén – Cajamarca                                                                               Web: http://www.unj.edu.pe                                         
E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe  
 
 

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 28 de abril del 2021, Oficio N° 290-2021-UNJ/VPACAD de fecha 12 de abril del 
2021 “Manuales de Herramientas Tecnológicas para Estudiantes y Manuales para Docentes”, y;  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…). Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”; 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; el cual 
implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular 
la institución universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se reconformó la 
Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedó integrada por: Dr. Oscar Andrés Gamarra 
Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández 
Vicepresidente de Investigación; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la “Comisión Organizadora tiene a su cargo 
la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados 
en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de 
gobierno”; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 039-2020-SUNEDU-CD, de fecha 27 de marzo de 2020, se 
aprueba los “Criterios para la supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter excepcional, de las 
asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas para prevenir y 
controlar el COVID-19”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 085-2020-MINEDU de fecha 1 de abril de 2020, se aprobó las 
“Orientaciones para la continuidad del servicio de educación superior universitario, en el marco de la emergencia sanitaria, 
a nivel nacional, dispuesta por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA”, cuyo objetivo es implementar estrategias que 
permitan una adecuada continuidad de la provisión del servicio educativo superior universitario, y para ello se recomienda 
que la universidad involucre al personal docente; 

Que, con Oficio N° 290-2021-UNJ/VPACAD de fecha 12 de abril del 2021, el Vicepresidente Académico hace de 
conocimiento al Presidente de la Comisión Organizadora, que el Director de Gestión Académica y el Jefe de la Oficina de 
Informática y Estadística emiten los Manuales para estudiantes y docentes: Manual de Usuario de Evaluación Docente; 
Manual de Usuario del Sistema Docente; Manual de Usuario del Sistema Matrícula; Manual de Usuario de Sistema 
Registro Académico; Manual de Guía Rápida Académico; Manual de Guía para Uso de Google Classroom; Manual de 
Google Meet; Manual de WhatsApp-, para que sean aprobados en Sesión de Comisión Organizadora.  

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 28 de abril del 2021, la Comisión Organizadora, 
acordó por unanimidad, aprobar los Manuales de Herramientas Tecnológicas para Estudiantes y Manuales para Docentes 
de la Universidad Nacional de Jaén; los mismos que se detallan en la parte resolutiva;  

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de 
Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

SE RESUELVE:           

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR El Manual de Guía Rápida Para Uso de Google Classroom para Estudiantes de la 
Universidad Nacional de Jaén, el mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el Manual de Google Meet para Estudiantes de la Universidad Nacional de Jaén, el 
mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR el Manual de Usuario Evaluación Docente de la Universidad Nacional de Jaén, el 
mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- APROBAR el Manual del WhatsApp para Estudiantes de la Universidad Nacional de Jaén, el 
mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO QUINTO.- APROBAR el Manual de Usuario del Sistema Docente de la Universidad Nacional de Jaén, el 
mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEXTO.- APROBAR el Manual de Usuario del Sistema Matricula para Estudiantes de la Universidad Nacional 
de Jaén, el mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- APROBAR el Manual de Usuario del Sistema de Registro Académico para Docentes y 
Estudiantes de la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO OCTAVO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y a las instancias Administrativas que 
corresponden, para su conocimiento, cumplimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 
 

 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               
Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    

http://www.unj.edu.pe/
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Acceder a Classroom 
Classroom pertenece a las aplicaciones de Google como son Gmail, Google Drive, etc. por lo tanto, 

se puede ingresar desde la página principal de Google o estando dentro de alguna de las aplicaciones 

anteriormente mencionadas, en el icono de Google Apps localizado en la parte superior derecha. 
 

Al dar clic en la aplicación nos mostrará una bienvenida, con una breve explicación de esta y la 

cuenta con la que estamos accediendo, clic en continuar. 
 

La página principal estará en blanco ya que no tendremos ninguna clase al principio, para esto 

tendremos que hacer clic en el icono de símbolo +, donde podremos inscribirnos a una clase o crear 

una clase. Así mismo en esta página principal veremos todas nuestras clases a las que estemos 

inscritos y es donde podremos ingresar a cada una de ellas. 



 

 
 

Unirse a una clase 
MEDIANTE CÓDIGO 

Para acceder a una clase, el profesor debe proporcionar el código asociado, mediante un correo el 

profesor les puede también enviar una invitación directa. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MEDIANTE CORREO 

El docente del curso te hará una invitación mediante correo, previo a eso le pedirá a todos los estudiantes de su 
clase sus correos institucionales para hacerles la invitación a su clase. 

 

Una vez que el docente haga la invitación, el estudiante debe revisar su correo dicha invitación y debe darle clic en 
el enlace de la invitación. Una vez hecho eso ya puede visualizar la clase. 

 



 

Novedades 
En esta pestaña se pueden crear publicaciones para que todo el grupo las visualice. 

 

Próximas 
En el apartado izquierdo “Próximas” se verán los trabajos programados a entregar, como serian 

tareas. 
 

Si damos clic en ver todo, se mostrarán todas las tareas o trabajos que el profesor haya asignado 

para la clase, donde se podrán filtrar por asignación, devueltos con calificación y sin entregar. 



 

 
 

Entrega de actividades 
Cuando entramos en la tarea que se tiene asignada se nos dará la información necesaria para 

realizarla, así como los puntos que se van a evaluar con su respectiva puntuación. En la parte 

derecha tendremos la opción de “agregar o crear” donde debemos de subir o crear nuestra tarea, 

habiendo varias opciones dependiendo de la conveniencia de cada persona. Así mismo en caso de 

tener dudas, se podrán enviar mensajes privados al profesor o a la clase en general en la parte final 

de la página. Para terminar deberá de dar clic en marcar como completada. 
 



 

 
 

 

En caso de ser necesario se puede hacer una corrección de la tarea entregada antes de la fecha y 

hora límite. 
 

 

 
Si regresamos al apartado de “Próximas” veremos el documento de nuestro trabajo así como los 

comentarios privados que se hicieron, siendo que también se puede ingresar en “ver detalles” para 

cualquier corrección. 



 

 
 

Comparte algo con la clase 
Podremos visualizar las actividades asignadas, avisos y comentarios generales, siendo su función 

principal un tablón de anuncios. 
 

 

Trabajo en clase 
En esta pestaña podremos llevar un seguimiento de nuestro trabajo en el aparado “ver tu trabajo”, 

seguimiento en el “Calendario de Google” y acceso a la “carpeta de la clase en Drive” en la parte 

superior. También tendremos accesos a los vínculos del material y tareas proporcionados por el 

profesor. 



 

 
 

Material 

Tareas 

 

Comentarios de la clase 
En el vínculo de tareas además de ver los detalles de la misma podremos ver y realizar los 

comentarios de clase que se han hecho por todos los compañeros exceptuando los privados. 



 

Personas 
En esta última pestaña podremos ver quiénes son los profesores que estar colaborando para esta 

clase y los compañeros inscritos en la misma. 
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MANUAL DE GOOGLE MEET 

ESTUDIANTES 

Instructivo de videoconferencia mediante el uso de 

Google Meet 

REGISTRO: 

Es necesario contar con un correo electrónico institucional (ejemplo: a.jose.perez@unj.edu.pe) 

para poder acceder a todas las herramientas de Google Workspace en las que se encuentra la 

videoconferencia de Google Meet. 

Si usted es alumno de la UNJ y todavía no cuenta con su correo electrónico institucional 

comuníquese con la Oficina Tecnologías de la Información (OTI) para que realicen su registro 

enviando un email a: informatica@unj.edu.pe. 

REQUISITOS: 

Para iniciar una sesión de videoconferencia es necesario disponer de una PC o laptop o Tablet 

o teléfono conectado a internet, y además que cuente al menos con micrófono (muchos de los 

equipos y dispositivos tienen el micrófono integrado) 

 

PROGRAMAR UNA REUNION EN GOOGLE MEET 

PRIMER PASO: Logearte con tu correo institucional en la siguiente dirección y 

presionar enter 

 

 

mailto:informatica@unj.edu.pe
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SEGUNDO PASO: Para iniciar sesión en Gmail debes colocar tu correo 

institucional 

 

 

TERCER PASO: Debes colocar tu clave para poder acceder a tu correo. 
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CUARTO PASO: Te muestra la estructura de tu correo ya logeado. 

 

QUINTO PASO: Nos dirigimos a los puntitos en forma vertical y horizontal 

(aplicaciones de google) y luego a icono calendar. 
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SEXTO PASO: Se nos muestra la siguiente venta y le damos clic en el botón 

crea. 

 

SEPTIMO PASO: Nos muestra esta pequeña venta y damos clic en más 

opciones. 
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OCTAVO PASO: Se muestra esta ventana para comenzar a programar una 

reunión, debemos colocar el nombre de la reunión, la fecha, la hora de inicio y 

final. 

 

NOVENO PASO: Debemos dar clic donde dice “Añadir videollamada de 

Google Meet”. 
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DÉCIMO PASO: Se nos muestra el link de la reunión para poder conectarse. 

 

DÉCIMO PRIMER PASO: Se nos muestra la notificación, el nombre del 

propietario quien esta creando la sala meet y nos da la opción para añadir 

descripción. 
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DÉCIMO SEGUNDO PASO: Al lado derecho nos muestra la opción de 

invitados donde podemos agregar correos institucionales. 

 

DÉCIMO TERCERO PASO: Finalmente damos clic en Guardar y se nos 

muestra una pequeña venta para poder enviar el link de reunión a los correos 

invitados. 
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UNIRSE A LA SALA DE REUNION 

MODALIDAD N° 01 

La invitación a la videoconferencia que el docente a programado, a sido enviada a su 

correo electrónico, por lo que debe acceder a su bandeja de entrada de correo o 

notificaciones y poder unirse desde el enlace adjunto en el mensaje de correo. 

 

 

MODALIDAD N° 02 

Si el enlace de la invitación a la videoconferencia se lo han proporcionado por 

WhatsApp o cualquier otro medio, copie dicho enlace en su navegador, tal como 

se muestra a continuación. 

Asimismo, previamente usted debe haber inicializado sesión en Google (con su 

correo institucional) para que no solicite permiso al docente cada vez que ingrese 

a la videoconferencia 

 

Fecha y hora de la 
videoconferencia 
programada 

Clic para unirse a 
la videoconferencia 

Pegue aquí el enlace 
de la 
videoconferencia 
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Configuración previa a la videoconferencia con Google Meet 

Esta ventana nos permitirá de antemano hacer los ajustes de los dispositivos 

del micrófono y de la cámara, y así tener una referencia del video que verán el 

resto de asistentes una vez haya que haya iniciado en la videoconferencia 

 

 

 

 

 

Activar o desactivar el 
micrófono antes de iniciar 

la reunión 

Activar o desactivar la 
cámara antes de iniciar la 

reunión 

Configuración de audio y 
video 

Importante  
Se recomienda ingresar con su micrófono silenciado para evitar ruido 
exterior, y sólo activarlo cuando participe; asimismo, para una mejor 
fluidez de la comunicación (evitar saturación de ancho de banda) debe 
desactivar su cámara y sólo activarla cuando el docente lo solicite 
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EN LA SALA DE REUNIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clic para detalles de la 
sala de reunión 

Clic para activar o 
desactivar el micrófono 

Salir de la 
reunión 

Clic para activar o 
desactivar la cámara 

Compartir 
pantalla 

Más 
opciones 

Participante
s de la 
reunión 

Chat o envío 
de mensajes 
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Ver listado de personas conectadas 

Puede ver el listado de personas conectadas, haciendo clic en el siguiente 

icono, situado en la parte superior derecha.  
 

El listado de personas conectadas se visualizará a la derecha, con una interfaz 

similar a la que se muestra a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si hace clic en la región principal de 
la reunión (donde aparece el video o 
región oscura como se muestra en la 
imagen) la lista de personas volverá 

a desaparecer 

Invitar a mas 
personas de 

forma manual 
Detalles 

El Docente puede 
apagar el micrófono del 

alumno participante 

El Docente puede quitar 
algún alumno participante 
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Enviar mensajes en la videoconferencia 

Puede visualizar el área de chat, haciendo clic en el siguiente icono, situado en 

la parte superior derecha. 

El área de mensajes (chat) se mostrará a la derecha, con una interfaz similar a 

la que se muestra a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área de 
mensajes 

Hacer clic ahí, o 
pulsar enter para 
enviar mensaje 

Escribir mensaje 
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Compartir Pantalla 

Puede el área de chat, haciendo clic en el siguiente icono, situado en la parte 

superior derecha 

El área de mensajes (chat) se visualizará a la derecha, con una interfaz similar 

a la que se muestra a continuación. 
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1. Ingreso al SIGA-Web 

Se ingresa al sistema mediante la dirección: http://sigaweb.unj.edu.pe 

 

 El docente podrá ingresar al SIGA-Web con su usuario (DNI) y su password, podrá 

actualizar sus datos personales (email, dirección, teléfono, celular, etc.) 

 Además, podrá registrar las notas de los estudiantes por cada curso programado en un 

semestre específico. 

 Ingresará las sesiones de clase (17) para poder realizar un control del avance académico 

del curso. 

 Podrá además registrar las asistencias de los estudiantes. 
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2. Datos docentes 

 

El docente no podrá cambiar información como: departamento académico, categoría, dedicación, 

tipo ocupación, grado, etc. Esta información será responsabilidad de la Unidad de Recursos 

Humanos. 

3. Registrar Sesiones de Clases 

3.1. Registro 
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3.2. Registrar Contenidos de la Sesión de Clases 

 

4. Registrar Asistencia 
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4.1. Formato de evaluaciones 

 

5. Registrar sílabos. 

5.1. Registrar sílabo. 

 

 



 MANUAL DE USUARIO DEL  
SISTEMA DOCENTE SIGA-WEB 

 

Página | 6  
 

 

 

 

6. Ingreso de notas 

6.1. Cursos programados 
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7. Reportes Docente 

7.1. Horario Docente 
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7.2. Carga Docente 

 

 

7.3. Listado Oficial de Matriculados 
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7.4. Docentes por Curso 

 

7.5. Docentes por Carrera 
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8. Módulo de evaluación docente 

Este módulo le permitirá programar encuestas docentes, que permitirá al estudiante evaluar al 

docente de acuerdo a un grupo de preguntas clasificadas por categorías. 

Además, le permitirá arrojar un grupo de estadísticos como ranking docente por carrera, 

departamento y general; así mismo le permitirá obtener reportes por cada docente y cada curso 

que dicta, datos que se mostrarán gráficamente. 

El administrador podrá crear las encuestas, grupo de preguntas, preguntas para que se realice la 

encuesta. 

 

9. Crear Encuestas 

Esta opción permite crear encuestas al administrador, puede programar “n” encuestas en un 

semestre académico. 

También podrá habilitar las encuestas para que el estudiante las pueda visualizar y acceder a ellas 

para calificar a su docente. 

 

Para que el estudiante tenga acceso a la encuesta, el botón activo tiene que estar activado. 
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10. Crear categorías. 

Se crearán categorías para que las preguntas estén agrupadas de acuerdo a estas, para la 

visualización del estudiante. 

 

11. Crear preguntas 

Esta opción permite crear las preguntas que servirán al estudiante para evaluar al docente por 

cada curso matriculado dentro del semestre especificado. 

De una vez creada las preguntas y activada la encuesta, se configura automáticamente el 

formulario para que el estudiante pueda evaluar al docente. 
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12. Evaluación docente (ejecutado por el estudiante) 

Para que el estudiante pueda evaluar a sus docentes, tiene que ingresar al SIGA-WEB, luego al 

módulo evaluación docente y ahí le aparecerán las encuestas activadas. 

 

 



 MANUAL DE USUARIO DEL  
SISTEMA DOCENTE SIGA-WEB 

 

Página | 13  
 

 

Ahora el estudiante entrará a la opción encuesta docente, en donde le aparecerán todas las 

encuestas programadas. 

 

Al hacer clic sobre la encuesta programada le aparecerán los cursos matriculados en el semestre 

especificado. El estudiante sólo puede evaluar una sola vez por curso al docente. Las encuestas 

evaluadas se mostrarán de color rojo y dirán encuestado. 

Los cursos disponibles se mostrarán como encuestar. 
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Al hacer clic sobre una encuesta disponible le aparecerá el formato de encuestas. 

 

13. Reportes. 

El sistema arroja reportes a nivel de departamento, carrera profesional y de docente, para acceder 

a estos el usuario (administrativo) tiene que ingresar a la opción Reportes – Reportes  Generales. 
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Ranking docente 
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Resultados Generales 

 

 

 

Reportes por docente. 

Esta opción permite imprimir los estadísticos de un docente. 
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Al hacer clic en “Ver carga académica” se muestra lo siguiente: 

 

Ahora hacemos clic en el curso que deseamos reportar. 
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14. Módulo de escalafón docente 

Este módulo le permitirá registras docentes, actualizar sus datos personales y laborales, así como 

ingresar sus capacitaciones, investigaciones, actividades de proyección social, cargos 

administrativos y grados académicos. 

 

15. Crear docentes 

Ingresar a la opción Registro – Escalafón docente, para crear un docente primero se tiene que 

revisar si ya existe en el sistema, si no existe hacer clic en el botón nuevo. 

 

 

El siguiente formulario, mostrará datos personales del docente y de interés para la universidad, 

como su categoría, dedicación, nivel de estudios, etc. 
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16. Editar datos docentes 

Ingresar a la opción Registro – Escalafón docente, para editar docente hay que buscar al docente, 

por sus apellidos o por su código docente, luego hacemos clic en el nombre del mismo para editar 

su información. 
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17. Registrar cargos administrativos 

Para registrar cargos administrativos de un docente o editarlos, buscamos el docente, luego 

hacemos clic en el botón de cargos administrativos –señalado debidamente e la leyenda del 

formulario principal de escalafón. 

 

Se registra información como: La descripción del cargo administrativo, las horas semanales, 

resolución de la asignación, fecha de inicio y fecha de término. 
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18. Registrar capacitaciones 

Para registrar capacitaciones de un docente o editarlos, buscamos el docente, luego hacemos clic 

en el botón de capacitaciones –señalado debidamente e la leyenda del formulario principal de 

escalafón. 
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19. Registrar investigaciones 

Para registrar investigaciones de un docente o editarlos, buscamos el docente, luego hacemos clic 

en el botón de investigación –señalado debidamente e la leyenda del formulario principal de 

escalafón. 
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20. Registrar actividades de proyección social. 

Para registrar actividades de proyección social de un docente o editarlas, buscamos el docente, 

luego hacemos clic en el botón de proyección social –señalado debidamente e la leyenda del 

formulario principal de escalafón. 
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21. Registrar grados académicos. 

Para registrar grados académicos de un docente o editarlos, buscamos el docente, luego hacemos 

clic en el botón de grados –señalado debidamente e la leyenda del formulario principal de 

escalafón. 
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Ley de Creación 29304 
Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD 

 

MANUAL DEL WHATSAPP 

1. DESCARGA DEL APLICATIVO EN LA PC O LAPTOP 

 

PRIMER PASO: DIGITAR EN EL NAVEGADOR GOOGLE CRHOME “DESCARGAR 

WHATSAPP PARA PC” 

 

SEGUNDO PASO: SE NOS MUESTRA LA SIGUIENTE VENTANA, HACER CLIC EN “DESCARGAR 

WHATSAPP” 
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TERCER PASO: NOS MUESTRA LA VENTA DE DESCARGA DEL APLICATIVO, “HACER CLIC EN 

DESCARGAR PARA WINDOWS DE 64 BITS” 

 

CUARTO PASO: SE NOS MUESTRA LA DESCARGA EN EL LADO INFERIOR IZQUIERDO, HACERLE 

CLIC PARA LA INSTALACIÓN. 
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2. INSTALACIÓN 

PRIMER PASO: SE NOS ABRE ESTA VENTA PARA ESCANEAR EL CODIGO QR EN NUESTRO 

CELULAR 

 

SEGUNDO PASO: IR A NUESTRO CELULAR AL APLICATIVO DEL WHATSAPP Y HACER EL CLIC EN 

EL MENU EN LOS 3 PUNTOS EN FORMA VERTICAL. 
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TERCER PASO: SE NOS MUESTRA LAS SIGUIENTES OPCIONES Y ELEGIMOS WHATSAPP WEB Y 

DAMOS CLIC EN VINCULAR A UN DISPOSITIVO. 

 

CUARTO PASO: SE NOS MUESTRA LA VENTA PARA ESCANEAR EL CODIGO QR PARA ACCEDER 

AL APLICATIVO DESDE NUESTRO COMPUTADOR. 
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QUINTO PASO: YA NOS MUESTRA EL WHATSAPP EN NUESTRO PC 

 

3. USO DEL APLICATIVO 

FORMAR GRUPOS DE WHATSAPP LE DAMOS CLIC EN LOS TRES PUNTOS DE FORMA 

HORIZONTAL, LUEGO CLIC EN NUEVO GRUPO. 
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SE NOS MUESTRA LA SIGUIENTE VENTANA PARA PODER AÑADIR PARTICIPANTES Y DAMOS 

ENTER. 

 

NOTA: TENER LOS CONTACTOS REGISTRADOS EN EL CELULAR. 
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SE NOS MUESTRA LA SIGUIENTE VENTANA PARA AGREGAR UNA IMAGEN AL GRUPO Y 

COLOCAR EL NOMBRE DEL GRUPO DEL WHATSAPP Y FINALMENTE DAMOS CLIC EN EL CIRCULO 

VERDE. 

 

 

 

 

FINALMENTE, SE NOS MUESTRA LA VENTANA DONDE SE HA CREADO EL GRUPO DEL 

WHATSAPP 

 

 

4. AGREGAR MAS PARTICIPANTES AL GRUPO 
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SEGUIMOS LA SECUENCIA DE LOS NUMEROS 

 

 

 

 

 

ELEGIMOS LA OPCION AÑADIR PARTICIPANTES 

 

 

ELEGIMOS PARTICIPANTES AL GRUPO. 
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5. ENVIAR INFORMACION 

NOS COLOCAMOS EN EL GRUPO CREADO Y SEGUIMOS LA SECUENCIA DE LOS 

NUMEROS. 
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SE NOS MUESTRA LA SIGUIENTE VENTA PARA PODER ENVIAR ARCHIVOS YA SEAN 

PDF,WORD,POWER POINT, ETC. 

 

 

 

 

 

 

NOS MUESTRA LA VISTA PREVIA ANTES DE SER ENVIADO UN ARCHIVO 
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1. Ingreso al SIGA-Web 

Se ingresa al sistema mediante la dirección: http://sigaweb.unj.edu.pe 

 

 El docente podrá ingresar al SIGA-Web con su usuario (DNI) y su password, podrá 

actualizar sus datos personales (email, dirección, teléfono, celular, etc.) 

 Además, podrá registrar las notas de los estudiantes por cada curso programado en un 

semestre específico. 

 Ingresará las sesiones de clase (17) para poder realizar un control del avance académico 

del curso. 

 Podrá además registrar las asistencias de los estudiantes. 
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2. Datos docentes 

 

El docente no podrá cambiar información como: departamento académico, categoría, dedicación, 

tipo ocupación, grado, etc. Esta información será responsabilidad de la Unidad de Recursos 

Humanos. 

3. Registrar Sesiones de Clases 

3.1. Registro 

 



 MANUAL DE USUARIO DEL  
SISTEMA DOCENTE SIGA-WEB 

 

Página | 4  
 

 

3.2. Registrar Contenidos de la Sesión de Clases 

 

4. Registrar Asistencia 
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4.1. Formato de evaluaciones 

 

5. Registrar sílabos. 

5.1. Registrar sílabo. 
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6. Ingreso de notas 

6.1. Cursos programados 
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7. Reportes Docente 

7.1. Horario Docente 
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7.2. Carga Docente 

 

 

7.3. Listado Oficial de Matriculados 

 

 

 

 

 

 

 

 



 MANUAL DE USUARIO DEL  
SISTEMA DOCENTE SIGA-WEB 

 

Página | 9  
 

7.4. Docentes por Curso 

 

7.5. Docentes por Carrera 
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8. Módulo de evaluación docente 

Este módulo le permitirá programar encuestas docentes, que permitirá al estudiante evaluar al 

docente de acuerdo a un grupo de preguntas clasificadas por categorías. 

Además, le permitirá arrojar un grupo de estadísticos como ranking docente por carrera, 

departamento y general; así mismo le permitirá obtener reportes por cada docente y cada curso 

que dicta, datos que se mostrarán gráficamente. 

El administrador podrá crear las encuestas, grupo de preguntas, preguntas para que se realice la 

encuesta. 

 

9. Crear Encuestas 

Esta opción permite crear encuestas al administrador, puede programar “n” encuestas en un 

semestre académico. 

También podrá habilitar las encuestas para que el estudiante las pueda visualizar y acceder a ellas 

para calificar a su docente. 

 

Para que el estudiante tenga acceso a la encuesta, el botón activo tiene que estar activado. 
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10. Crear categorías. 

Se crearán categorías para que las preguntas estén agrupadas de acuerdo a estas, para la 

visualización del estudiante. 

 

11. Crear preguntas 

Esta opción permite crear las preguntas que servirán al estudiante para evaluar al docente por 

cada curso matriculado dentro del semestre especificado. 

De una vez creada las preguntas y activada la encuesta, se configura automáticamente el 

formulario para que el estudiante pueda evaluar al docente. 
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12. Evaluación docente (ejecutado por el estudiante) 

Para que el estudiante pueda evaluar a sus docentes, tiene que ingresar al SIGA-WEB, luego al 

módulo evaluación docente y ahí le aparecerán las encuestas activadas. 
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Ahora el estudiante entrará a la opción encuesta docente, en donde le aparecerán todas las 

encuestas programadas. 

 

Al hacer clic sobre la encuesta programada le aparecerán los cursos matriculados en el semestre 

especificado. El estudiante sólo puede evaluar una sola vez por curso al docente. Las encuestas 

evaluadas se mostrarán de color rojo y dirán encuestado. 

Los cursos disponibles se mostrarán como encuestar. 
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Al hacer clic sobre una encuesta disponible le aparecerá el formato de encuestas. 

 

13. Reportes. 

El sistema arroja reportes a nivel de departamento, carrera profesional y de docente, para acceder 

a estos el usuario (administrativo) tiene que ingresar a la opción Reportes – Reportes  Generales. 
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Ranking docente 
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Resultados Generales 

 

 

 

Reportes por docente. 

Esta opción permite imprimir los estadísticos de un docente. 
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Al hacer clic en “Ver carga académica” se muestra lo siguiente: 

 

Ahora hacemos clic en el curso que deseamos reportar. 

 

  



 MANUAL DE USUARIO DEL  
SISTEMA DOCENTE SIGA-WEB 

 

Página | 18  
 

14. Módulo de escalafón docente 

Este módulo le permitirá registras docentes, actualizar sus datos personales y laborales, así como 

ingresar sus capacitaciones, investigaciones, actividades de proyección social, cargos 

administrativos y grados académicos. 

 

15. Crear docentes 

Ingresar a la opción Registro – Escalafón docente, para crear un docente primero se tiene que 

revisar si ya existe en el sistema, si no existe hacer clic en el botón nuevo. 

 

 

El siguiente formulario, mostrará datos personales del docente y de interés para la universidad, 

como su categoría, dedicación, nivel de estudios, etc. 
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16. Editar datos docentes 

Ingresar a la opción Registro – Escalafón docente, para editar docente hay que buscar al docente, 

por sus apellidos o por su código docente, luego hacemos clic en el nombre del mismo para editar 

su información. 
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17. Registrar cargos administrativos 

Para registrar cargos administrativos de un docente o editarlos, buscamos el docente, luego 

hacemos clic en el botón de cargos administrativos –señalado debidamente e la leyenda del 

formulario principal de escalafón. 

 

Se registra información como: La descripción del cargo administrativo, las horas semanales, 

resolución de la asignación, fecha de inicio y fecha de término. 
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18. Registrar capacitaciones 

Para registrar capacitaciones de un docente o editarlos, buscamos el docente, luego hacemos clic 

en el botón de capacitaciones –señalado debidamente e la leyenda del formulario principal de 

escalafón. 
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19. Registrar investigaciones 

Para registrar investigaciones de un docente o editarlos, buscamos el docente, luego hacemos clic 

en el botón de investigación –señalado debidamente e la leyenda del formulario principal de 

escalafón. 
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20. Registrar actividades de proyección social. 

Para registrar actividades de proyección social de un docente o editarlas, buscamos el docente, 

luego hacemos clic en el botón de proyección social –señalado debidamente e la leyenda del 

formulario principal de escalafón. 
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21. Registrar grados académicos. 

Para registrar grados académicos de un docente o editarlos, buscamos el docente, luego hacemos 

clic en el botón de grados –señalado debidamente e la leyenda del formulario principal de 

escalafón. 
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1. Ingreso al SIGA-Web 

Se ingresa al sistema mediante la dirección: http://sigaweb.unj.edu.pe 

 

El alumno podrá ingresar al SIGA-Web, con su usuario (código de alumno) y su password, tendrá 

opción a actualizar sus datos (email, teléfono, dirección, etc.), matricularse en cursos programados 

de un semestre académico (previo pago), ver los sílabos subidos por los docentes, consultar su 

situación académica con los diferentes reportes de alumno que existen. 

2. Programación de Cursos 

 El docente asignado al grupo académico, será el responsable del ingreso de notas del 

curso programado. 

 Se pueden definir varias secciones por cada curso en un semestre determinado, en la 

universidad se manejan también la dimensión de turno. 

 Los cursos electivos no deben ser necesariamente programados. 

 Para la matrícula es necesario sólo la creación del grupo académico (sección); la 

asignación docente se puede hacer después. 

 Sólo se podrá eliminar un grupo académico cuando no existan alumnos matriculados en 

el grupo mencionado. En caso de querer de todas formas eliminar el grupo, tendrá que 

des-matricularse a los alumnos registrados en el grupo. 

 Para ver la lista de matriculados, se debe hacer clic en el total de alumnos matriculados, 

que figura a la derecha del nombre del docente. 

 La capacidad del curso programado es importante, porque limita el número de 

matriculados en un curso. Esta capacidad es diferente a la capacidad del ambiente, ya 
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que el ambiente puede tener una capacidad mayor en términos físicos, sin embargo por 

términos pedagógicos la capacidad se limita en este formulario. 

 La carga académica docente está relacionada con la programación de cursos. 

 Las actas académicas son el reflejo de la programación académica (programación de 

cursos) y la matrícula de alumnos. 

 El docente asignado al grupo académico, será el responsable del ingreso de notas del 

curso programado. 

 Los cursos electivos no deben ser necesariamente programados. 

 

 

 

 

Existe una prevista para los cursos programados en un semestre determinado 
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Edición de curso programado 

 

3. Programación de Horarios 

 La programación de horarios se realiza sobre los cursos programados. 

 Se asignan los ambientes y las horas de programación de acuerdo a la estructura horaria 

de la universidad. 

 Este formulario tiene bloqueos de acuerdo al calendario académico. 

 Este formulario realiza cruce de horarios por docente, ciclo y ambiente. 

 La programación de horarios limita las matrículas con cruce de horarios. 

 No es indispensable programar horarios para la realización de la matrícula. Sin embargo la 

matrícula no validará cruces. 

 El cambio de horarios después de la matrícula puede originar cruce de horarios en el 

alumno. 

 El cambio de docente después de la matrícula puede originar cruce de horarios en los 

cursos. 

 Existen reportes de horarios por: curso, ciclo, ambiente, docente y alumno. 

 El reporte de horarios por ambiente, sirve para ver la utilización de la  capacidad instalada 

de la universidad. 

 Los locales son ingresados desde el formulario de maestros. 

 Los ambientes son ingresados desde el formulario de maestros. 
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4. Matricula 

Para el perfil administrativo figura un formulario de búsqueda de alumnos, para el perfil de alumno 

aparece automáticamente las opciones de matrícula del estudiante que ingreso al SIGA-Web. 



MANUAL DE USUARIO DEL 

 SISTEMA MATRICULA SIGA-WEB 
 
 

 
 

P á g i n a  6 | 20 

 

 

 El formulario de matrícula muestra los cursos disponibles por alumno, de acuerdo a los 

pre-requisitos y las normas del reglamento académico. 

 Sólo se mostrarán los cursos programados (algunos cursos electivos, no necesariamente 

serán programados para un semestre). 

 Se valida cruce de horarios, es decir no es posible que haya cruce de horas entre dos 

cursos. 

 El total de créditos posibles a matricular está condicionado de acuerdo al ciclo en el que se 

ubique el estudiante. 

 Para que el estudiante se puede matricular, tiene que haber cancelado su matrícula, ya sea 

en caja o banco. 

 Las fechas de matrícula están condicionadas por el calendario académico. 

 Los administrativos (consejeros) también tienen opción a realizar matrículas. 

 Los créditos adicionales a matricularse, están condicionados por el reglamento académico 

y el promedio ponderado del semestre anterior. 

 El formulario de matrícula muestra la foto del estudiante. 

 Se muestra el promedio del semestre anterior, con el fin de validar si puede llevar créditos 

adicionales en el semestre, de acuerdo a reglamento. 

 Cualquier matricula, que sea del tipo excepcional sólo podrá ser realizada por el 

administrador del sistema y mediante una resolución. 

 Existen reportes que ayudan a la matrícula del alumno, ya que permiten ver la situación 

académica del alumno: cursos aprobados, número de vez desaprobado por curso, 

promedio del semestre anterior, condición de pago, etc. 
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 Para agregar un curso, este debe ser seleccionado y seguidamente presionar el botón 

“+” y para quitarlo en el botón “-“. 

 

4.1. Reserva, retiro, reanudación de matrícula. 

 El sistema registra reservas, retiro y reanudación de matrículas de los estudiantes de 

la universidad. 
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5. Reporte de Alumnos 

 El Sistema dispone de los siguientes reportes para el estudiante: 

 Ficha de matrícula. Es la constancia de estudios de un estudiante en un semestre. 

 Avance académico. Permite que el estudiante pueda visualizar el avance de sus notas en sus 

cursos matriculados. 

 Constancia de Notas. Este reporte muestra los promedios finales del estudiante en los cursos 

matriculados en un semestre específico. 

 Record de Notas. Muestra el historial académico del estudiante. 

 Record Curricular Integral. Muestra sus notas adaptadas a su plan de estudios. 

 Record Detallado. Permite ver las veces que el estudiante llevo cada curso de su plan curricular. 

 Cursos Faltantes. Muestra los cursos que falta llevar al estudiante de su plan de estudios 

vigente. 

 Cursos Disponibles. Muestra los cursos posibles a llevar en el semestre vigente. 

 Equivalencias procesadas. En caso que el estudiante haya cambiado a un nuevo plan de 

estudios, muestra los cursos que fueron aprobados por equivalencias con su plan de estudios 

anterior. 
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5.1. Ficha de matrícula 

La ficha de matrícula es la constancia que acredita que el alumno se encuentra registrado 

debidamente en un semestre académico. 
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5.2. Avance Académico 
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5.3. Constancia de Notas 

 

5.4. Record de Notas 

El record de notas es el historial académico del estudiante. 
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5.5. Record Curricular Integral 

El record curricular integral refleja la situación académica del estudiante adaptado a su plan de 

estudio vigente. 

 

5.6. Record Detallado 

Muestra la situación académica del alumno en forma detallada, número de veces del curso y el 

semestre que llevó el curso. 
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5.7. Horario de alumno 

 

5.8. Cursos Faltantes 
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6. Certificado de Estudios 

El certificado de estudios muestra los cursos que el estudiante aprobó en una carrera profesional, 

está adaptado a su plan curricular vigente. 

 

 



MANUAL DE USUARIO DEL 

 SISTEMA MATRICULA SIGA-WEB 
 
 

 
 

P á g i n a  17 | 20 

 

 

 

7. Reportes de Matricula 

7.1. Docentes por curso 
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7.2. Listado Oficial de matriculas 

 

7.3. Consolidado de Matriculados por Semestre 

 

7.4. Consolidado de Matriculados por ciclo 
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7.5.  Detalle de matriculados por ciclo. 

 

7.6. Reporte de actas 
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1. INGRESO AL SISTEMA 

Se accede al SIGA-Web desde la página corporativa de la Universidad (www.unj.edu.pe), 

haciendo clic en el vínculo del SIGA, dentro de enlaces. 

 

 

 

 

Para ingresar al Siga-Web (Sistema Integrado de Gestión Académica – vía web), se necesita de un 

usuario y un password.  

Existen tres perfiles para el ingreso:  

 Administrativo (directores de escuela, secretarios académicos, coordinadores, etc.) 

 Alumnos. Podrán matricularse de acuerdo a la normatividad de la universidad, actualizar 

datos personales, consultar sus pagos, notas, etc. 

 Docente. Realizarán el ingreso de notas, actualización de datos personales, registro de 

fórmulas de calificación, subir silabo, etc. 

http://www.unj.edu.pe/
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2. CAMBIAR CLAVE 

 Los usuarios deben cambiar su clave constantemente por razones de seguridad. 

 En caso que los usuarios no recuerden su clave tienen que solicitar que la Oficina de Registros 

Académicos reinicie la misma –será el mismo valor que el usuario- 

 El manejo del usuario es intransferible. Los cambios que se realicen con el usuario asignado son 

de absoluta responsabilidad de la persona asignada. 
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3. CERRAR SESIÓN 

Es necesario salir correctamente del sistema por razones de seguridad. 

 

 

 

4. CALENDARIO ACADEMICO 

 Para la configuración del cronograma académico se debe tener en cuenta todas las 

actividades a realizar y asignarles fecha de inicio y de fin. 

 Las actividades son configuradas de acuerdo a los procesos de la universidad. 

 El nivel administrador no está sujeto al calendario académico. 

 La programación de fechas se puede realizar por sede y carrera profesional, es decir 

pueden existir calendarios académicos. 

 Las ampliaciones de plazos se podrán administrar siempre y cuando exista un documento 

que sustente el cambio. 

 El calendario académico es de uso exclusivo del perfil “administrador” del SIGA-Web. 
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5. ADMINISTRACION DE MAESTROS 

El SIGA-Web, dispone de formularios para la administración de todas las tablas maestras (sedes, 

facultades, carreras profesionales, curriculas, cursos, etc.) 
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6. REGISTRO DE SEDES 

El SIGA-Web es un software multi-sede, es decir puede trabajar con una o muchas sedes 

académicas. 

 

6.1. Agregar nueva sede 

Para registrar una nueva sede debe introducirse el código con el que será identificado y el 

nombre de la misma.  
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6.2. Editar sede 

 

 Los únicos campos que podrán ser modificados son la Descripción y el estado (activo o 

inactivo)  

7. REGISTRO DE FACULTADES. 

 

7.1. Agregar nueva facultad 
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8. REGISTRO DE CARRERAS PROFESIONALES 

 

 

9. REGISTRO DE CURRICULAS 
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 Es importante establecer los créditos obligatorios y el mínimo de créditos electivos por 

cada plan curricular, ya que se tomarán estos valores para calcular la condición de 

egresado. 

 El sistema también dispone de un proceso de equivalencias entre cursos de diferentes 

planes curriculares, esto cuando un estudiantes cambia de plan. 

10. REGISTRO CURSOS 

El SIGA-Web permite el ingreso de los diferentes cursos componentes de un plan de estudios de 

una carrera profesional, estableciendo sus pre-requisitos y equivalencias con otros cursos de otros 

planes curriculares. 
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11. PRE-REQUISITOS 

 

 El sistema permite establecer uno o más pre-requisitos por cada curso. 

 Sólo se podrán establecer prerrequisitos de cursos de ciclo inferior al curso actual. 

 No existe límite para el número de pre-requisitos. 

 En caso el pre-requisito sea un número de créditos aprobados, estos se establecen dentro 

del formulario de mantenimiento del curso. 
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12. EQUIVALENCIAS 

 Definir adecuadamente las equivalencias, permite realizar un cambio de plan de estudios 

exitoso. 

 Un curso puede tener una o más equivalencias con cursos de otros planes de estudios. 

 

 

13. SEMESTRES 

 El semestre es la unidad básica de tiempo de la vida académica de un estudiante. 

 Las matrículas, actas, reservas, retiros, tienen como unidad el semestre. 

 El calendario académico se establece de acuerdo a un semestre académico. 

 Un semestre académico tiene como mínimo diecisiete sesiones de clase. 
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13.1. Modificar datos del Semestre 

 

14. Locales 

Los locales, se definen como los lugares en donde la universidad cuenta con infraestructura para el 

dictado de clases. 
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14.1. Nuevo Local 

 

14.2. Edición Local 
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15. Ambientes 

Los ambientes en la universidad, se definen como los espacios específicos en donde se dictan 

clases o se realizan laboratorios. 

 

 

 

15.1. Nuevo Ambiente 
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16. Programación de Cursos 

 

 

 

 El docente asignado al grupo académico, será el responsable del ingreso de notas del 

curso programado. 

 Se pueden definir varias secciones por cada curso en un semestre determinado, en la 

universidad se manejan también la dimensión de turno. 

 Los cursos electivos no deben ser necesariamente programados. 

 Para la matrícula es necesario sólo la creación del grupo académico (sección); la 

asignación docente se puede hacer después. 

 Para poder realizar la matrícula en un curso, es necesario que se programe al menos una 

sección. 
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 Sólo se podrá eliminar un grupo académico cuando no existan alumnos matriculados en el 

grupo mencionado. En caso de querer de todas formas eliminar el grupo, tendrá que des-

matricularse a los alumnos registrados en el grupo. 

 Para ver la lista de matriculados, se debe hacer clic en el total de alumnos matriculados, 

que figura a la derecha del nombre del docente. 

 La capacidad del curso programado es importante, porque limita el número de 

matriculados en un curso. Esta capacidad es diferente a la capacidad del ambiente, ya que 

el ambiente puede tener una capacidad mayor en términos físicos, sin embargo por 

términos pedagógicos la capacidad se limita en este formulario. 

 La carga académica docente está relacionada con la programación de cursos. 

 Las actas académicas son el reflejo de la programación académica (programación de 

cursos) y la matrícula de alumnos. 

17. Programación de Horarios 
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 Este formulario tiene bloqueos de acuerdo al calendario académico. 

 Este formulario realiza cruce de horarios por docente, ciclo y ambiente. 

 La programación de horarios limita las matrículas con cruce de horarios. 

 No es indispensable programar horarios para la realización de la matrícula. 

 El cambio de horarios después de la matrícula puede originar cruce de horarios en el 

alumno. 

 El cambio de docente después de la matrícula puede originar cruce de horarios en los 

cursos. 

 Existen reportes de horarios por: curso, ciclo, ambiente, docente y alumno. 

 El reporte de horarios por ambiente, sirve para ver la utilización de la  capacidad instalada 

de la universidad. 

 Los ambientes son ingresados desde el formulario de maestros. 

18. Matricula 

Formulario de búsqueda de alumnos. 
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 El formulario de matrícula muestra los cursos disponibles por alumno, de acuerdo a los 

pre-requisitos y las normas del reglamento académico. 

 Sólo se mostrarán los cursos programados (algunos cursos electivos, no necesariamente 

serán programados para un semestre). 

 Se valida cruce de horarios, es decir no es posible que haya cruce de horas entre dos 

cursos. 

 El total de créditos posibles a matricular está condicionado de acuerdo al ciclo en el que se 

ubique el estudiante. 

 Para que el estudiante se puede matricular, tiene que haber cancelado su matrícula, ya sea 

en caja o banco. 

 Las fechas de matrícula están condicionadas por el calendario académico. 

 Los administrativos (consejeros) también tienen opción a realizar matrículas. 

 Los créditos adicionales a matricularse, están condicionados por el reglamento académico 

y el promedio ponderado del semestre anterior. 

 Cualquier matricula, que sea del tipo excepcional sólo podrá ser realizada por el 

administrador del sistema y mediante una resolución. 
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Para agregar un curso, este debe ser seleccionado y seguidamente presionar el botón “+” y 

para quitarlo en el botón “-“. 

Existen reportes disponibles que pueden ayudarnos a visualizar la situación académica actual 

del estudiante (record académico, record, rci, etc.). 

 

 

18.1. Reserva, retiro, suspensión y reanudación de Matricula 

El sistema permite realizar los siguientes trámites académicos. 
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19. Ingreso de Notas 

 

 

  

 El ingreso de notas es responsabilidad del docente,  

 Existe un log de transacciones que graba los cambios que se realizan en cada una de 

las notas registradas.  
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19.1. Registro 

 

20. Homologaciones 

 

  

20.1. Convalidación 

Las convalidaciones se dan cuando un alumno realiza un traslado externo o interno, y se 

convalidan cursos realizando una evaluación de los sílabos de los cursos origen.  
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21. Registrar Sesiones de Clases 

21.1. Registro 
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21.2. Registrar Contenidos de la Sesión de Clases 

 

22. Reporte de Actas 
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… 
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23. Reporte de Alumnos 

23.1. Ficha de matrícula 

La ficha de matrícula es la constancia que acredita que el alumno se encuentra registrado 

debidamente en un semestre académico. 

 

23.2. Avance académico 

El avance académico permite al estudiante saber el avance progresivo de sus notas por cada 

curso matriculado. 
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23.3. Constancia de Notas 

 

23.4. Record de Notas 

El record de notas es el historial académico del estudiante. 
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23.5. Record Curricular Integral 

El record curricular integral refleja la situación académica del estudiante adaptado a su plan de 

estudios vigente. 

 

23.6. Record Detallado 

Muestra la situación académica del alumno en forma detallado, número de veces que llevó el curso 

y el semestre en que los llevó. 
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23.7. Horario del estudiante 

 

23.8. Cursos faltantes 
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24. Certificado de Estudios 

El certificado de estudios muestra los cursos que el estudiante aprobó en una carrera profesional, 

está adaptado a su plan curricular vigente. 
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25. Reportes Estadísticos 

25.1. Consolidado de Matriculados por Semestre 
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25.2. Consolidado de Matriculados por ciclo 

 

25.3.  Detalle de matriculados por ciclo. 
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25.4. Listado Oficial de Matriculados 

 

25.5. Docentes por curso 
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25.6. Carga Académica Docente 

 

 

25.7. Reportes de Horarios 

1. Horarios por ambiente 
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2. Reporte horario por docente 

 

 


